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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'/f ̂  - 2018-MPH/GM

Ayacucho,! 2 JBL 2018

VISTO:

El Informe N 597-2018-MPH/GM-UGRS, Informe N' 588-2018-MPH/GM-UGRS Informe

N 098-2013-MPH/GM-UGRS/JVB/RP, Resolución de la Comisión de Rev i s ión y Aprobación de

Expedientes Técnicos N' 037-2018-MPH/CRAET, en un tota! cíe 13 folios.

CONSIDERANDO:

^ Que. tos gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y a d m i n i s t r a t i v a en los

asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el artículo II, del Título P r e l i m i n a r de

la Ley Orgánica cíe Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el artículo 194 de la

Constitución Política del Perú modificado por la Ley N" 28607, Ley de la Reforma Constitucional;

Que, el segundo párrafo del artículo II del Título Pre l iminar de la Ley N" 27972 Ley

mumcipa idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, a d m i n i s t r a t i v o s y de

admin i s t r ac ión , con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con Resolución Directoral N" 004-2009-EF-77,15 modifican la Directiva de Tesorería N"

001-2007-EF/77. 5, y en el Artículo 40',- Encargos a personal de la institución numeral 40.1 Señala

que e encargo consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la

i n s t i t u c i ó n para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o

características de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento de sus objetivos

institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Oficina General de

A d m i n i s t r a c i ó n .

Que, con Decreto de Alcaldía N° 68-2017-MPH/A de fecha 04 de Diciembre del 2017, se

A P R U E B A la "Directiva N" 21-2017-MPH/A de Normas y Procedimientos para e Otorgamiento y

Administración de Encargos Internos al Personal de la Municipalidad Provincial de Huamanga -

3&£ü$^ Que, mediante Informe N 597-2018-MPH/GM-UGRS, de fecha 12 de J u l i o del 2018 la Jefa
&\¡ Umdaí- cíe Gestión ele Residuos Sólidos informa que el proyecto "INSTALACIÓN Y

CURAMIENTO DEL SISTEMA DE RE APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS

AÑICOS Y DÍSPOSISCION FINAL DE RESIDUOS MUNICIPALES EN LA CIUDAD DE

AYACUC1IO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO" , tiene programado un viaje de

pasant ía a a ciudad cíe Lima y Tru j i l lo , con la f i n a l i d a d de fortalecer las capacidades léemeas y

opera t ivas en el manejo sostemblc u e los residuos sólidos de personal técnico, func ionar ios y t i t u l a r

cíe la i n s t a n c i a ; por lo que, so l ic i ta la asignación de fondos por encargo in terno por un monto de S/,

19,360.00 (diez y nueve mi l trecientos sesenta con 00/100 soles), para el cumplimiento de dicha

ac t iv ic lac monto que será asignado a a Sra. Noelia, HUICHO HU1CHO, Persona de la Unidad cíe

Ges t ión de R C M C U O S Sólidos eon contra to ba jo a Modalidad de CAS.
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Que, median te Resolución de la Comisión de Revis ión y Aprobación do Expedientes

Técnicos N 037-20 18-MPH/CRAET de fecha 08 de mayo del 2018, se aprueba el cuadro de

presupuesto ana l í t i co por habil i tación prcsupucstal del proyecto "INSTALACIÓN Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DEL REAPROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS

ORGÁNICOS Y DISPOSISCTON FINAL DE RESIDUOS MUNICIPALES EN LA CIUDAD DE

AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO" ,

ASIGNACIÓN PROVINCIAL, en la que se encuentra contemplada la programación d

ildía N-' 00 -2018-MPH/A de fecha 03 de enero del 2018 y Resolución de Alcald ía N1-' 1 -2018-

SE RESUELVE:

Acción do I n v e r s i ó n

unc ión

D i v i s i ó n Funcional

Grupo F u n c i o n a l

>cc. Func iona l

Fie. Fmanc iamicn to

2.209912 INSTALACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA OH

REAPROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS ORGÁNICOS

Y DÍSPOSISCION FINAL DE RESIDUOS MUNICIPALES EN LA

CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -

AYACUCHO" -

4.Ü00042 TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS.

17 AMBIENTE

055 GESTIÓN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL.

0124 GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

06

07 FONCOMUN ASIGNACIÓN PROVINCIAL

importo, señalado a nombre de la Sra. Noelia , HUICHO HUICHO, qu ien deberá a s u m i r la

responsabilidad del manejo y rendición de dichos fondos con la documentación sustentatoria del

gaslo que serán los comprobantes de pagos establecidos en la Ley Marco de Comprobanles de Pago -

Decreto Ley N 25632 reglamentado por el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobada por

Reso luc ión de Super in tendenc ia N 007-()°VSUNAT y SUN modificatorias, en originales y

debidamente canee ados; los cuales deberán ser e m i t i d o s a nombre de a M u n i c i p a l i d a d P r o v i n c i a de

l í u a n i u n g a con RUC 20143137296; debiendo dar estricto c u m p l i m i e n t o a a Directiva N 21-2017-

¡VÍPH/A de Normas y Procedimientos para el Otorgamiento y Adminis t ración de Encargos Internos al
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Persona! de la Munic ipal idad Provincial de Huamanea - MPH, aprobada con Decreto de Alcaldía N"

68-2017-MPH/A de fecha 04 de Diciembre Je! 2017.

ARTICULO TERCERO,- ENCOMENDAR a la Oliamrdc Administración y Finanzas el

cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto resolutivo.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los órganos

structurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga, con las formalidades de Ley, para su

onoc imicn to y f ines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNlQUESE^CÜMPLASE Y ARCHÍVESE: .

MUNICIPALIDAD PRQVI
UNIDAD OE ATENCICC
Ayacucho..
Oficio Ciro.

PC w Atente Sánchez
GEREN.TE M U N I C I P A L

DE HUAMANGA
DOCUMENTAL Y"ARCK:VO

Para su conocimiento y íines consiginentea remito a Ud, copia
del Oriinal de: &^^^^^U^^¿á.

de fecha: T¿ JÜL.
La presente c o C 3 & t o b f r a i ú c r ^


